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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2021-00842-00 

 

Toda vez que se desprende certificado de antecedentes disciplinarios del abogado Jorge Uriel 

Portillo Fonseca identificado con la cedula de ciudadanía No.  79.399.212 y tarjeta profesional No 102717, 

se encuentra fue suspendido y sancionado hasta el 4 de octubre de 2021 mediante sentencia emitida 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá – Sala Jurisdiccional Disciplinaria el 21 de abril de 2021 

dentro del expediente No. 11001110200020180093101, no obstante presentó solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria obrando como apoderado judicial de GM Financial Colombia S.A el 12 de 

julio de 2021, razón por la cual el Despacho Resuelve: 

 

1° Compulsar copias al Consejo Superior de la Judicatura – Sala Disciplinaria, por la presunta 

falta disciplinaria contenida en el artículo 39 de la Ley 1123 de 20072 

 

2° Secretaría proceda a dar cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 058 de 15 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 ARTÍCULO 39. También constituye falta disciplinaria, el ejercicio ilegal de la profesión, y la violación de las disposiciones legales que establecen el régimen de 
incompatibilidades para el ejercicio de la profesión o al deber de independencia profesional 


